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Resumen 

Dentro de la Organización del Conocimiento y más 
precisamente en los Sistemas de Organización y 
Representación del Conocimiento se puede identificar 
una cuestión denominada sesgo (bias). Se entiende a 
este como el conjunto de connotaciones de un tópico 
que marca una inclinación hacia una concepción 
ideológica. El sentido de esta connotación ha ido 
variando a lo largo de la historia, en algunas oportu-
nidades con una carga negativa que es necesario 
eliminar y en otras con una carga positiva, útil para 
poder representar las necesidades de información de 
una comunidad. Se desarrollarán aquí los tres enfo-
ques del sesgo de acuerdo con el tipo de carga que 
representan; sesgo negativo o sesgo con carga nega-
tiva, sesgo neutro o sesgo con carga neutra y sesgo 
positivo o sesgo con carga positiva.  Por otra parte, la 
necesidad y pertinencia de la universalidad frente a la 
necesidad de enfoques más locales, está siendo 
discutida también en el entorno de la Organización 
del Conocimiento. En esta ponencia se estudiará la 
interacción de los términos sesgo y universalidad. Se 
dejarán planteadas también, dos discusiones que 
pueden servir para desarrollar más la literatura refe-
rente al sesgo. Una de ellas refiere a los elementos 
que determinan la carga del sesgo. Es decir, qué es 
lo que incide para que un sesgo sea positivo, negati-
vo o neutral. Por otro lado, ¿los conceptos de sesgo y 
universalidad son necesariamente opuestos?, ¿no 
puede existir un sistema que sea universal y sesgado 
a la vez? 
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Abstract 

Within the Knowledge Organization and more pre-
cisely in the Knowledge and Representation Organi-
zation Systems it is possible to identify an issue called 
bias. It is understood as the set of topic’s connota-
tions that marks an inclination towards an ideological 
conception. The meaning of this connotation has 
varied throughout history, at times with a negative 
charge to be removed and others with a positive 
charge, useful to represent the information needs of a 
community. The three approaches of bias based on 
the type of charge will be developed here; negative 
bias or bias with a negative charge, neutral bias or 
bias with a neutral charge and positive bias or bias 
with a positive charge. Moreover, the need and rele-
vance of universality versus the need for more local 
approaches is also being discussed in Knowledge 
Organization. In this paper the interaction of the terms 
bias and universality will be considered. It also be 
presented two discussion that can be used to develop 
the bias’s literature. One concerns which elements 
determine the positive, negative or neutral charge of 
bias. On the other hand, are the concepts of bias and 
universality necessarily opposites? Is it possible to 
create a system that is universal and biased at the 
same time? 

Keywords: Bias. Universality. Knowledge and Repre-

sentation Organization Systems. Positive bias. Nega-
tive bias. Neutral bias.   

1.  Introducción 

Dentro de la Organización del Conocimiento y 
más precisamente en los Sistemas de Organi-
zación y Representación del Conocimiento se 
puede identificar los concepto de sesgo  y uni-
versalidad.  

El primero de ellos, el sesgo, más reconocido 
por su término en inglés bias,  representa una 
inclinación o una postura frente a determinada 
ideología o enfoque cultural y en algunos casos 

el tratamiento de un tema desde otro enfoque 
disciplinario.  

El sesgo se manifiesta en la estructura de los 
Sistemas de Organización del Conocimiento ya 
sea por la disposición de sus términos, las rela-
ciones entre ellos, la elección (o incluso la omi-
sión) de los mismos. De esta forma, se puede 
decir que un sistema es sesgado cuando en su 
estructura prevalece cierto o ciertos enfoque por 
sobre otro u otros.  
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Por otro lado, el concepto de universalidad tiene 
como base semántica abarcar todo el conoci-
miento producido. De este modo, un sistema de 
organización del conocimiento universal, es 
aquel cuya estructura permite representar todo 
el conocimiento existente al momento de ser 
publicado. 

A pesar de ser términos fuertemente implanta-
dos en la Organización del Conocimiento, es 
complejo encontrar definiciones precisas de 
ambos términos. A continuación se estudiarán 
ambos conceptos y cómo se vinculan en la Or-
ganización del Conocimiento. 

2.  Sesgo 

El concepto de sesgo no es nuevo en la literatu-
ra del área, pero sí son  relativamente nuevos, 
en comparación con la historia de la Organiza-
ción del Conocimiento, algunos de sus enfo-
ques. 

Se pueden identificar tres enfoques del concep-
to de sesgo de acuerdo con el tipo de carga que 
representan; ellos son el sesgo negativo o ses-
go con carga negativa, el sesgo neutro o sesgo 
con carga neutra y el sesgo positivo o sesgo 
con carga positiva. 

Entre los trabajos que se enfocan en  el sesgo 
con carga positiva y/o negativa se pueden citar 
a Olson y Schlegl (1999), Feinberg (2007), 
Hjørland (2008), Mai (2010), Milani y Guimarães 
(2011), Barité y Colombo (2013), Milani (2014), 
entre otros. 

Mientras que los trabajos que suelen recoger el 
estudio del sesgo con carga neutra son princi-
palmente producidos en torno a la obra de Ran-
ganathan. Por citar algunos, Ranganathan 
(1958, 1960), Indian Standard Institution (1963), 
Satija (2011), entre otros. 

Dentro de las definiciones que se centran en la 
carga positiva y negativa se encuentran:  

Connotación de un tópico (término, descriptor, pa-
labra clave, etc.) que marca una tendencia, una  
inclinación o la expresión de una concepción ide-
ológica. Puede manifestarse en la terminología, en 
la estructura o en las relaciones conceptuales es-
tablecidas en un sistema de organización del co-
nocimiento. (Barité, 2015).   

El glosario de la American Library Association 
(ALA) define sesgo como  

[t]endencia de una estimación a desviarse en una 
dirección por la media de un conjunto de valores a 
partir de un valor verdadero. (Young, 1988, p. 31, 
traducción propia) 

Mientras que las centradas en la carga neutra lo 
definen como: 

 “Una relación de fase entre dos términos indican-
do que un tema ha sido tratado como fondo para 
aquellos usuarios que son especialistas en otro 
campo” (Terminology of documentation, 1976, p. 
123, traducción propia) 

“En clasificación, donde un tema es descrito 
(usualmente en una manera relativamente elemen-
tal) en beneficio de los que trabajan en, o se rela-
ciona con otro campo, un documento es clasificado 
bajo el tema presentado, no bajo la persona para 
la que es escrito, por ej. anatomía para fonoaudió-
logos iría bajo anatomía y no bajo fonoaudiólogos” 
(Harrod, 1990, p. 57, traducción propia) 

Por su parte, el diccionario de la lengua general 
define sesgo como: 

 “1. Torcido, cortado o situado oblicuamente. […] 4. 
Oblicuidad o torcimiento de una cosa hacia un la-
do, o en el corte, o en la situación, o en el movi-
miento.” (Real Academia Española, 2014, p. 2003). 

2.1.  Sesgo neutro 

El concepto de sesgo neutro o sesgo con carga 
neutra fue incorporado a la disciplina por S.R. 
Ranganathan. Dicho enfoque de sesgo repre-
senta una herramienta en un sistema de clasifi-
cación, aunque puede ser extrapolado a cual-
quier sistema de organización y representación 
del conocimiento. 

El mismo se utiliza para representar una rela-
ción dentro de las relaciones de fase (phase 
relation) donde un tema es tratado desde la 
perspectiva de un especialista de otro tema.  

En palabras de Ranganathan una relación ses-
gada (bias relation) 

 “indica que la exposición de la primera fase es 
sesgada hacia la segunda fase, esto es, la exposi-
ción está especialmente en sintonía ya sea por la 
selección o el arreglo de los tópicos o el énfasis o 
el modelo o los ejemplos u otro medio hacia las 
necesidades de un especialista en el campo for-
mado por la segunda fase” (Ranganathan, 1960, p. 
1.56, traducción propia). 

Por ejemplo, cuando en una relación sesgada, 
la primera fase es estadística y la segunda fase 
es ingenieros, implica que el tema estadística se 
encuentra tratado desde la perspectiva o para 
usos de un ingeniero. 

Este enfoque es denominado neutro, ya que no 
posee ningún tipo de connotación, ni positiva, ni 
negativa. Se utiliza para representar perspecti-
vas disciplinarias. Este sesgo se puede encon-
trar en las obras a procesar y se representa a 
través de los sistemas de organización del co-
nocimiento. A diferencia de los enfoques des-
arrollados a continuación, este tipo de carga de 
sesgo no se percibe en las estructuras de los 
sistemas de organización del conocimiento, sino 



3 

Colombo, Stephanie. Sesgo y universalidad: un enfoque histórico-conceptual. En XII Congreso ISKO España y II Congreso ISKO España-
Portugal, 19-20 de noviembre, 2015, Organización del conocimiento para sistemas de información abiertos. Murcia: Universidad de Murcia. 

que debe ser creado por el profesional de la 
información a partir de ellos, para representar 
de forma más pertinente el tratamiento de los 
temas. 

2.2.  Sesgo negativo y sesgo positivo 

Por otro lado, se encuentra el sesgo negativo o 
con carga negativa. Esta carga de sesgo es la 
predominante en la literatura de Organización 
del Conocimiento. Este tipo de sesgo ocurre 
cuando, según la disposición de los términos, 
las relaciones entre ellos o incluso la elección 
de los términos a ser incluidos en un sistema de 
organización del conocimiento realza, predomi-
na o deja invisible determinada perspectiva por 
sobre otra. A su vez, el desarrollo de los temas 
no es útil para representar el conocimiento de la 
colección a la que se aplica el sistema de orga-
nización del conocimiento y tampoco refleja las 
necesidades de información de la comunidad de 
usuarios de dicha colección. Este tipo de enfo-
que se lo suele también vincular con prejuicios. 

En la producción científica del área, es más 
común identificar trabajos sobre sesgo negativo 
con la última característica mencionada. Es 
decir, relacionar la negatividad del sesgo con 
tendenciosidades más allá de evaluar la utilidad 
del sistema. 

Por último, pero no menos importante, se en-
cuentra el sesgo positivo o sesgo con carga 
positiva. Este tipo de sesgo es generalmente 
creado de forma activa para reflejar las carac-
terísticas culturales y/o ideológicas de una co-
munidad.  

En oposición, el sesgo negativo no tiende a ser 
creado de forma consciente. Sino que por el 
contrario, refleja la forma de pensar tanto de los 
autores (cuando el sesgo se encuentra en los 
documentos) como de los profesionales de la 
información (al momento de crear los sistemas 
de organización del conocimiento e incluso al 
aplicarlos). Estos, como seres culturales inser-
tos en un espacio y tiempo, conllevan ciertos 
sesgos que pueden terminar siendo plasmados 
al momento de crear un documento o un siste-
ma o de ubicar un documento dentro de una 
colección. 

Para Olson desde el momento que se elige un 
nombre por sobre otro se está generando ses-
go.  

“La elección de los términos para [los] conceptos a 
menudo introducen un sesgo evidente o, más 
comúnmente, [un sesgo] sutil, marginaciones insi-
diosas.” (Olson, 2002, p.6) 

Por consiguiente, tanto la carga negativa como 
la carga positiva, tienen íntima relación con la 

utilidad para representar los temas de una co-
lección y las necesidades de información de su 
comunidad de usuarios. De esta forma y en 
resumen, la característica de negativo o positivo 
del término también se vincula con la utilidad del 
sistema de organización del conocimiento para 
representar los temas de determinada colección 
y las necesidades de información de sus usua-
rios. 

Sin embargo, Broughton mencionaba con res-
pecto al sesgo cultural y político de la Lista de 
Encabezamientos de la Biblioteca del Congreso  

“esos encabezamientos solo vienen a existir sobre 
la base de necesidad. Estos encabezamientos en 
particular existen para adaptarse a una literatura 
producida antes de que tales actitudes se convirtie-
ran en inaceptables, y, debido a que la literatura 
seguirá existiendo, también lo harán los encabe-
zamientos de materia ofensivos. Es un problema 
del material más que del sistema utilizado para or-
ganizarlo.” (Broughton, 2012, p.13, traducción pro-
pia) 

Con esta contribución se deja aquí planteada la 
discusión de si el sesgo es negativo porque es 
ofensivo o negativo porque no sirve para reflejar 
determinada realidad. En el caso planteado por 
Broughton, esos encabezamientos tendrían un 
sesgo negativo desde el momento que son 
ofensivos, pero también tendrían un sesgo posi-
tivo ya que fueron creados activamente para 
relejar la realidad de los documentos y son úti-
les para representar los temas dentro de los 
documentos.  

3.  Universalidad 

Se puede rastrear el concepto de universalidad 
desde la época del Iluminismo y la creación de 
la Enciclopedia. Esta obra tenía como fin, reunir 
todos los saberes del mundo. Desde entonces, 
la idea de universalidad fue la idea predominan-
te en la Organización del Conocimiento.  Ya 
decía Olson que, “[e]n Organización del Cono-
cimiento, la universalidad es el concepto domi-
nante” (Olson, 1994, p. 73, traducción propia). 

Actualmente, se puede percibir una discusión 
entre la importancia de sistemas universales 
que puedan ser aplicados en todo el mundo, 
frente a sistemas locales, los cuales se aplican 
en determinadas comunidades. 

A pesar de ello, no suele encontrarse definición 
alguna en diccionarios especializados del área. 
Sino que por el contrario, el término universali-
dad suele aparece de forma adjetivada. De este 
modo, no se define universalidad pero sí alfabe-
tización universal (Martínez de Souza, 2004), 
alfabeto universal (Martínez de Souza, 2004), 
bibliografía universal (Massa de Gil, 1971; Ter-
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minology of documentation, 1976b; López Ye-
pes, 2004), biblioteca universal (Terminology of 
documentation, 1976b), clasificación universal 
(Terminology of documentation, 1976b), diccio-
nario universal (Martínez de Souza, 2004), enci-
clopedia universal (Martínez de Souza, 2004), 
sistema universal (Barité, 2015), entre otros. En 
todos ellos, subyace la idea de reunir toda la 
producción existente, es decir, alcanzar la ma-
yor exhaustividad posible. 

Este concepto es consistente con el utilizado en 
el lenguaje general. El Diccionario de la Real 
Academia Española define universalidad como 
“cualidad de universal” (Real Academia Españo-
la, 2014, p. 2197). Mientras que bajo universal 
se encuentran las siguientes acepciones 

 “2. Que comprende o es común a todos en su es-
pecie, sin excepción de ninguno. 3. Que lo com-
prende todo en la especie de que se habla. 4. Que 
pertenece o se extiende a todo el mundo, a todos 
los países, a todos los tiempos.” (Real Academia 
Española, 2014, p. 2197) 

4.  Discusión 

En la literatura reciente se tiene en buena esti-
ma, la idea de generar un sesgo positivo, en el 
sentido de que pueda representar mejor las 
necesidades de información de un sector de la 
sociedad.  

Para Feinberg (2007, traducción propia) la “elabo-
ración de un sistema universal para todos los do-
cumentos es un error; en cambio, se necesita ana-
lizar e interpretar como los diferentes grupos defi-
nen y describen su información.” 

Sin embargo, Olson (1994) sostiene que a pesar 
de que el nuevo enfoque cognitivo reconoce las 
diferencias entre individuos y aún más entre 
comunidades, no se abandona la idea de uni-
versalidad.   

La autora menciona que “una posible razón es que 
la presunción de la necesidad de un lenguaje uni-
versal que nos dejó Cutter crea expectativas de un 
sistema capaz de incluir todo y seguimos operando 
sobre la base de esa presunción. Como resultado 
de ello, buscamos un medio universal de expre-
sión, rechazando la diversidad del lenguaje.” (Ol-
son, 2002, p. 143, traducción propia). 

De este modo, y siguiendo esta línea de pen-
samiento, no habría lugar para un sistema con 
sesgo positivo que pudiera reflejar diversidad.  

A raíz de esto, se podría decir que ambos con-
ceptos no pueden coexistir en un mismo siste-
ma de organización del conocimiento. Feinberg 
(2007) sostiene que la presencia del sesgo pone 
en tela de juicio la creencia en sistemas univer-
sales. Por tanto, un sistema de organización del 

conocimiento no podría ser al mismo tiempo 
universal y sesgado.  

Sin embargo, ambos conceptos no son necesa-
riamente opuestos. Nada impide que exista un 
sistema que aspire a la universalidad, y que a 
su vez sea sesgado. Es decir, que exponga 
dicha universalidad desde la perspectiva de una 
ideología o cultura determinada. No se debe 
confundir el concepto de universalidad con el de 
objetividad. 

Mientras que el sesgo no aparezca en su forma 
de omisión, no hay elementos que limiten des-
arrollar un sistema universal sesgado.  

5.  Conclusiones 

A través de lo aquí expuesto se puede observar 
que el concepto de sesgo todavía se encuentra 
en debate dentro de la organización del conoci-
miento. Por otro lado, el concepto de universali-
dad se encuentra más establecido, aunque es 
complejo encontrar una definición concreta del 
mismo. 

Se puede observar que en las últimas décadas, 
y quizás en consecuencia también al auge de 
los estudios culturales, se ha comenzado a 
cuestionar la pertinencia de los sistemas univer-
sales. De esta forma, se prefieren los sistemas 
del conocimiento más focales, que representen 
determinada comunidad frente a sistemas más 
generales. 

Se dejan planteadas aquí dos discusiones que 
pueden servir para desarrollar la literatura en 
esta área. Por un lado, ¿qué determina el enfo-
que del sesgo? Es decir, el carácter negativo o 
positivo del sesgo, está dado por lo ofensivo 
que pudiera resultar el sistema para sus usua-
rios o el punto se encuentra en el grado de utili-
dad para presentar determinadas posturas. Pa-
reciera ser, que el sesgo es negativo cuando es 
ofensivo, pero  es positivo cuando ayuda a refle-
jar cierta realidad. 

Por otro lado, ¿los conceptos de sesgo y uni-
versalidad son opuestos? No es posible generar 
un sistema que sea a la vez universal y sesga-
do. El concepto de universalidad, tiene necesa-
riamente intrínseco el concepto de objetividad. 
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